
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2016-001559 00 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede y como quiera que no obra respuesta 

de la Policía Nacional–Grupo SIJIN Automotores, por Secretaría requiérase 

nuevamente a fin de que informe el trámite impartido al oficio No. 1318 del 24 de 

noviembre de 2021,por medio del cual se comunicó la orden de aprehensión sobre  

el  vehículo  de  placa  WCX –045  de  propiedad  del  demandado  JOSÉ FERNANDO 

CALDERÓN CRUZ. Líbrese oficio comunicando lo aquí decidido y tramítese por 

Secretaria de acuerdo con los lineamientos establecidos en el art. 11 del Decreto 

806 de2020. Adjúntese copia del oficio en mención y de la constancia de envío. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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